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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Cimitarra, mayo de 2026 
 

 

 

Señor(a) 

FREDY ALONSO ZAFRA SERRANO 
Supervisor(a) contrato nro. CO1.PCCNTR.9226586 

Profesional Grado 08 

Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente-CGAO 
Vélez 
 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo de 2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.9226586 del año 2026 

 

LEIDY TATIANA DIAZ DURAN, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.095.796.501, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total del contrato la suma  SESENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS  PESOS M/CTE ($66.093.632). El SENA pagará al contratista así: a) 

un primer pago correspondiente a los días efectivamente ejecutados en el mes de febrero de 2026, por 

valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($5.457.272).; b) diez (10) pagos mensuales iguales de marzo a diciembre de 2026, por valor de 

SEIS MILLONES SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 6.063.636) cada uno. 

 

 

Plazo: Será hasta el (31) de (diciembre) de 2026 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Objeto: Prestar servicios profesionales en la Tecnoacademia Vélez como facilitador de Biotecnología para 

apoyar el diseño, implementación y ejecución de estrategias para la identificación de talentos y el 

fortalecimiento de capacidades en competitividad, investigación, ciencia, tecnología e innovación dirigidas 

a aprendices en el SENA. 

 

Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Participar en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y metodológico interdisciplinarios 
convocados por la Tecnoacademia, para 
garantizar integralidad en la formulación de 
proyectos formativos, diseño de actividades de 
aprendizaje y talleres, planes de sesión, que 
alimenten el banco de proyectos. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

2 

Participar y apoyar activamente los planes de 
Inducción, sensibilizaciones, transferencias, 
divulgación del portafolio de servicios de la 
Tecnoacademia y de los aprendices del Centro. 

Se hizo inducción con la 
ficha 3502715, 3502802 y 
3502638 “Aplicaciones y 
desarrollo de procesos 
biotecnológicos” del 
Colegio Integrado del 
Carare y Colegio Nuestra 
Señor de la Candelaria y la 
ficha 3502543 “Gestión de 
Biotecnología” del 
instituto Adventista del 
Carare. 

Listado de asistencia y 
registro fotográfico. 

3 

Implementar el modelo pedagógico y los 
lineamientos asociados a las etapas y objetivos 
planteados en el proyecto 2026 para la 
TecnoAcademia. 

Se hizo formación con la 
ficha 3502715, 3502802 y 
3502638 “Aplicaciones y 
desarrollo de procesos 
biotecnológicos” del 
Colegio Integrado del 
Carare y Colegio Nuestra 
Señor de la Candelaria y la 
ficha3502543 “Gestión de 
Biotecnología” del 
instituto Adventista del 
Carare. 

Registro fotográfico. 

4 

Diseñar e implementar acciones de formación 
para fortalecer las capacidades de investigación 
de los aprendices y la ejecución de proyectos 
que motiven la generación del conocimiento útil 
en su contexto regional, de acuerdo con las 
líneas de investigación de la TecnoAcademia y 
del semillero. 

Se hizo la primera reunión 
del semillero de 
investigación de la 
Tecnoacademia. 

Registro fotográfico 
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5 

Socializar actividades y buenas prácticas 
ejecutadas en las acciones de formación con el 
fin de ser divulgadas y recopiladas, al igual que 
productos de la formación y de los proyectos de 
innovación e investigación desarrollados con los 
aprendices. 

Se socializó en redes 
sociales las actividades de 
interés del Centro 

Pantallazo a noticias 
compartidas. 

6 

Mantener actualizado, completo y en buen 
estado el inventario de la Tecnoacademia 
recibido, y velar por la correcta utilización, 
cuidado y mantenimiento de los bienes por 
parte de los aprendices según los 
requerimientos, del Centro de Formación 
Profesional. 

Se hizo uso de los 
materiales de formación 
de la línea de 
biotecnología 

Registro fotográfico 

7 

Mantener actualizada la información del 
proceso formativo y sus respectivos soportes en 
los aplicativos que se requieran de acuerdo con 
los procedimientos y herramientas definidas 
como SOFIA PLUS, y demás plataformas 
requeridas, con criterios de oportunidad, 
veracidad y confiabilidad. 

Se creó la ruta de 
aprendizaje y se asoció los 
aprendices de las fichas 
3502715, 3502802 y 
3502638 “Aplicaciones y 
desarrollo de procesos 
biotecnológicos” del 
Colegio Integrado del 
Carare y Colegio Nuestra 
Señor de la Candelaria y la 
ficha3502543 “Gestión de 
Biotecnología” del 
instituto Adventista del 
Carare. 

Pantallazos del proceso en 
SofiaPlus. 

8 

Ejecutar Eventos de Divulgación Tecnológica 
(EDT) u otras actividades complementarias 
como talleres y eventos, relacionados con la 
línea temática de la TecnoAcademia, velando 
por su adecuado desarrollo en las diferentes 
etapas. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

9 

Participar en comités, mesas de trabajo y demás 
espacios de gestión, planeación, innovación, 
desarrollo tecnológico, investigación, diseños 
curriculares y demás convocados por el centro, 
regional, enlace nacional Tecnoacademia y/o la 
Dirección de Formación Profesional. 

Se participó en la reunión 
convocada por 
Tecnoacademia nacional 
para generación y 
actualización de formatos. 

Pantallazos a correo de 
trazabilidad de la 
actividad. 

10 

Elaborar los documentos técnicos para los 
procesos de adquisición de materiales y/o 
equipos de formación, contratación del servicio 
de mantenimiento, búsqueda y evaluación de 
cotizaciones para estudio de mercado y del 
sector, etc., en los procesos precontractuales, 
contractuales, postcontractuales a ejecutar por 
la Tecnoacademia 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

11 
Trabajar de formar articulada y coordinada con 
los demás roles en el Centro de Formación para 
fortalecer las diferentes estrategias y 

Se brindó atención al 
público en lo relacionado 
con procedimientos 

Registro fotográfico. 
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actividades desarrolladas. Igualmente, con las 
demás dependencias para apoyar los procesos 
formativos. 

institucionales, consulta y 
expedición de 
certificaciones, así como 
en los demás trámites y 
requerimientos que se 
presentaron. 

12 

Ejecutar sesiones de sensibilización y 
socialización de TA dirigidas a Rectores y 
Coordinadores de las instituciones educativas 
priorizadas, estudiantes de los grados de 6to a 9 
y sus familias. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

13 

Identificar al menos 1 aprendiz con rendimiento 
destacado en disciplinas como robótica, 
programación, matemática, química aplicada y 
otras asociadas a las líneas tecnológicas 
definidas. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

14 
Crear e inscribir a los aprendices en la ficha 
asociada al programa formativo ligado a la 
investigación y/o investigación formativa. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

15 

Programación de actividades asociadas a la 
innovación y a la mentalidad emprendedora las 
cuales deben estar inmersa en las guías y en la 
planeación. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

16 
Enviar la encuesta de percepción y satisfacción a 
los grupos objetivo de la Tecnoacademia. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

17 
Inscribir los aprendices en el Semillero de 
investigación de la Tecnoacademia 2026 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

18 
Seguimiento de egresados de la Tecnoacademia 
y su vinculación en otras líneas programáticas y 
programas del SENA 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

19 
Ejecución del Plan de bienestar 2026 de acuerdo 
con los lineamientos nacionales 

Se hizo actividades para 
conmemorar el día del 
árbol y el día del idioma 
con los aprendices de la 
Tecnoacademia. 

Registro fotográfico. 

20 
Divulgar la estrategia Tecnoacademia en las 
diferentes instituciones educativas. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 
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cumplimento de esta 
obligación. 

21 

Someter a publicación un artículo científico 
producto de las actividades de investigación 
desarrolladas en la línea de desarrollo 
tecnológico de la Tecnoacademia Vélez, 
conforme a los lineamientos institucionales del 
SENA–SENNOVA, dejando las evidencias del 
proceso de postulación y/o publicación. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

22 
Las demás actividades relacionadas con el 
objeto y naturaleza del contrato. 

Para el periodo del 
informe no se ejecutaron 
acciones refrentes al 
cumplimento de esta 
obligación. 

Para el periodo del informe 
no se ejecutaron acciones 
refrentes al cumplimento 
de esta obligación. 

      

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6013983127 ach SOI referente al mes de abril. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

Leidy Tatiana Diaz Duran 

Contratista 
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C.C. 1.095.796.501 

 

 

 

 

Fredy Alonso Zafra Serrano 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9226586 de 2026 



 
 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ANEXOS Y/O EVIDENCIAS 

Obligación 2: 
2.1 Se hizo inducción con la ficha 3502715, 3502802 y 3502638 “Aplicaciones y desarrollo de procesos 
biotecnológicos” del Colegio Integrado del Carare y Colegio Nuestra Señor de la Candelaria y la ficha 
3502543 “Gestión de Biotecnología” del instituto Adventista del Carare. 

 

 



 
 

 
 
 

 

Obligación 3: 
3.1. Se hizo formación con la ficha 3502715, 3502802 y 3502638 “Aplicaciones y desarrollo de procesos 

biotecnológicos” del Colegio Integrado del Carare y Colegio Nuestra Señor de la Candelaria y la 
ficha3502543 “Gestión de Biotecnología” del instituto Adventista del Carare. 

 
 



 
 

 
 

 
 

 



 
 

Obligación 4: 
4.1. Se hizo la primera reunión del semillero de investigación de la Tecnoacademia. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Obligación 5: 
5.1. Se socializó en redes sociales las actividades de interés del Centro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Obligación 6: 
6.1. Se hizo uso de los materiales de formación de la línea de biotecnología 

 

 
 

 
 
 

Obligación 7: 

7.1 Se creó la ruta de aprendizaje y se asoció los aprendices de las fichas 3502715, 3502802 y 3502638 

“Aplicaciones y desarrollo de procesos biotecnológicos” del Colegio Integrado del Carare y Colegio Nuestra 
Señor de la Candelaria y la ficha3502543 “Gestión de Biotecnología” del instituto Adventista del Carare. 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

Obligación 9: 
9.1 Se participó en la reunión convocada por Tecnoacademia nacional para generación y actualización de 
formatos. 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

Obligación 11: 
11.1 Se brindó atención al público en lo relacionado con procedimientos institucionales, consulta y 
expedición de certificaciones, así como en los demás trámites y requerimientos que se presentaron. 

 
 

 
 

Obligación 19: 
19.1. Se hizo actividades para conmemorar el día de la Tierra y el día del idioma con los aprendices de la 
Tecnoacademia. 

 

 
 



 
 

 
 
LEIDY TATIANA DIAZ DURAN 
Mayo 2026 


